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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 
 
 
 

“Al servicio de la justicia y de la paz social”  

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

 
Medellín, siete (7) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

-Discutida y aprobada en sesión virtual de la fecha – 
 
 

PROCESO VERBAL  
DEMANDANTES HEIDY ELSA, ANDRÉS ALEJANDRO, CÉSAR, IVAN DARIO Y 

CLAUDIA PATRICIA PINEDA GONZÁLEZ  
DEMANDADO OSCAR DE JESÚS PINEDA GONZÁLEZ  
SUCESOR PROCESAL  
RADICADO 

SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAÚL DE  MEDELLÍN 
05001 31 03 016 2014  00248  01 

INTERNO: 2022-176  
PROCEDENCIA JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
TEMAS Y SUBTEMAS NULIDAD ABSOLUTA ESCRITURA LIQUIDACIÓN SUCESIÓN 

EN NOTARIA  
SENTENCIA N° 009  

DECISIÓN REVOCA 
MAGISTRADA PONENTE MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 

 

 

Cumplido el término de traslado para sustentar y presentar 

alegaciones, procede el Tribunal, en aplicación de la l ey 2213 de 2022 

que adoptó como legislación permanente el Dec 806 de 2020, a proferir 

sentencia por escrito, que resuelve la instancia, en atención al recurso 

presentado por la parte demandante en contra de la sentencia proferida 

por escrito el 05 de agosto de 2022 por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN dentro del proceso de la referencia.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  PRETENSIONES  

La parte actora formula como pretensiones  

(carpeta01Pr imeraInstanc ia/Carpeta ExpedienteFís icoDig i ta l izado /arch ivo  002 Demanda):  

1.  DECRETAR la NULIDAD del trámite notarial de liquidación de 
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la herencia de la causante GABRIELA PINEDA GONZALEZ 

formalizado con la escritura públ ica #1969 del 31 de mayo de 2011 

de la Notaría Cuarta Círculo de Medellín .   2.  ORDENAR al 

demandado OSCAR DE JESÚS, pagar a los demandantes los 

frutos que pudo haber producido el inmueble desde su ilegal 

adjudicación hasta la entrega del bien y los perjuicios causados, 

art. 308 CPC.   3.  CONDENAR al demandado a pagar las costas 

del proceso.    4.  OFICIAR a la autoridad penal para que inicie la 

correspondiente investigación por el presunto delito de falso 

testimonio y falsedad. 

 

2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LAS PRETENSIONES 

De la narración de hechos que se hace en la demanda  se extrae 

que la señora GABRIELA PINEDA GONZALEZ falleció el 29 de 

septiembre de 2012, sin dejar descendencia y sus padres ya 

habían fallecido.  El señor OSCAR DE JESÚS PINEDA GONZÁLEZ 

tramitó en la Notaría Cuarta círculo de Medellín la liquidación de la 

herencia de su hermana GABRIELA y en el hecho 2 de la solicitud 

afirmó que la causante no dejó cónyuge, hijos, ni padres, siendo él 

el único heredero, desconociendo otros interesados de igual o 

mejor derecho, manifestación bajo juramento contraria a la 

realidad por la cual debe responder por los perjuicios ocasionados , 

además de constituir delito, pues  la causante GABRIELA PINEDA 

además de OSCAR DE JESÚS tenía otros hermanos, CÉSAR  

PINEDA GONZÁLEZ (fallecido) padre de los demandantes  y 

ELENA PINEDA GONZALEZ quien sobrevive. 

 

3. POSICIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 

Admitida la demanda por el Juzgado 16 Civil  Circuito de Medellín 

el 21 de marzo de 2014,  se notificó en forma personal en mayo  19 

de 2014, y fue contestada 

(carpeta01Pr imeraInstanc ia/CarpetaExpedienteFís icoDig i ta l izado /arch ivo 

011contestac ióndeDemanda), allí el demandado valido de apoderado 

admite como ciertos los hechos excepto el tercero, y aclara que 

ELENA PINEDA GONZALEZ no está ejercitando su derecho.  



Sentencia Segunda Instancia             M.C.O.P.                 05 001 31 03 016 2014 00248 01                 Página 3 de 21 

Como excepciones opone:  FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR PARTE ACTIVA.  Explica que el señor CÉSAR 

PINEDA GONZÁLEZ falleció el 30 de enero de 2011 , y su hermana 

GABRIELA  el 29 de septiembre de 2011 quien  no dejó 

descendencia y los padres ya habían fallecido, es decir falleció 

primero  el hermano CÉSAR, y el art. 1047 del Código Civil  

preceptúa que si el difunto  no deja  descendencia , ascendencia, 

hijos adoptivos, padres adoptantes, le sucederán sus hermanos y 

su cónyuge, y a falta de éste será para los hermanos y a falta de 

estos para aquel.  En este orden, cualquier heredero fallecido 

después del causante transmite derecho de opción a sus 

herederos en el orden correspondiente, ar t. 1014 CC, y al morir 

primero CÉSAR PINEDA GONZÁLEZ que su hermana GABRIELA 

los hijos de aquel no heredan por representación, pues su 

progenitor no alcanzó a tener expectativa de derecho de sucesión, 

pues no se hereda de una persona viva.  

 

Señala que los sobrinos pueden heredar por representación en el 

tercer orden, art. 1014 CC, o de manera personal en el cuarto 

orden si todos los hermanos han muerto, art. 1501 CC y así la 

herencia se reparte entre todos los sobrinos por cuotas iguales.  

 
5. ACTUACIÓN PROCESAL  

Trabada la Lit is, se  corrió traslado de las excepciones, con auto 

del 31 de julio de 2014 se convocó a la audiencia de conciliación 

regulada en el art. 101 CPC, para el 30 de septiembre de 2015, en 

dicha diligencia fracasó la conciliación, se sanea el proceso, fija el 

l it igio, sin excepciones previas que resolver.   Luego con auto del 

24 de febrero de 2015 se decretaron las pruebas pertinentes.  

Posteriormente el proceso fue remitido al JUZGADO SEXTO CIVIL 

DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, qu ien con 

auto del 4 de septiembre de 2015 reprograma las audiencias para 

evacuar las pruebas, y con auto del 5 de octubre de 2015 se 

acepta desistimiento de las pruebas y se corre traslado para 

alegar, ingresando el proceso a despacho para dictar sentencia el 
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26 de octubre de 2015.   En abri l de 2022 se recibe oficio  (carpeta  

01Pr imeraInstanc ia/archivo 02Of ic io y poder)  de la SOCIEDAD SAN 

VICENTE DE PAÚL DE MEDELLÍN poniendo de presente que el 

señor OSCAR DE JESÚS PINEDA GONZÁLEZ falleció el 22 de 

abril  de 2018 y en vida, con escritura pública no. 1468 de mayo 11 

de 2017  (que no aporta) otorgó testamento designando a dicha 

sociedad como heredera universal de todos sus bienes, he rencia 

que se aceptó.  Posteriormente, el 5 de agosto de 2022, el 

Juzgado 21 Civil del Circuito de Medellín profir ió sentencia escrita 

denegando las pretensiones.  

 

6.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  

En dicha decisión se hace un recuento del trámite procesal, en sus 

consideraciones se refiere a los presupuestos necesarios para 

proferir el fallo, establece el problema jurídico, aborda el tema de 

las condiciones necesarias para la existencia y validez de los 

actos y negocios jurídicos, art. 1502 CC, cita el art. 1501 CC.  

Luego se refiere a la nulidad absoluta, art. 1471 CC, citando art.  

1602, 1741 CC.  Continúa con el estudio del trámite notarial de 

liquidación de herencia, regulado en el Dec. 902 de 1998, 

modificado y adicionado por el Dec. 1729 de 1989.  

 

Llega al caso en concreto, advirtiendo que está acreditada la 

legit imación en la causa tanto por activa como por pasiva, 

pronunciándose sobre la excepción planteada por la parte 

demandada, advirtiendo que la parte demandada hace una mala 

interpretación de la f igura de la representación y de la trasmisión, 

y el tercer orden hereditario los sobrinos son llamados a 

representar a su padre fallecido, conforme el art. 1043 CC.  

 

Señala el juez que sobre la existencia de la escritura atacada no 

hay controversia, en tanto fue allegada junto con la demanda sin 

reparo alguno, la cuestión radica en que se omitió incluir en dicho 

acto a todos los herederos, carga probatoria que recaía en la parte 

demandante, para lo cual aportó registros civi les de nacimiento, de 
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defunción y matrimonio de CÉSAR PINEDA GONZÁLEZ hermano 

de la de cujus, partida de matrimonio y de defunción de los padres 

de la de cujus, para acreditar la calidad de herederos de los 

demandantes por representación de su padre CESAR en el tercer 

orden hereditario.  

 

Pasa a analizar los presupuestos de las causales de nulidad, art. 

1741 CC y no se evidencia que el caso se enmarque en alguna de 

ellas, pues el trámite sucesoral se realizó conforme a la 

información, no se presentó oposición luego de realizado el 

emplazamiento, Dec. 902 de 1988, y el desconocimiento de los 

herederos genera(sic) nulidad absoluta.  Encuentra el juzgado 

entonces, que la parte actora no demostró la causal de nulidad 

 

7.  ARGUMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

Como reparos la parte actora (carpeta 01Pr imeraInstanc ia /archivo 

07Apelac iónPinedaGonzález) , plantea y sustenta (carpeta 

02SegundaInstanc ia/archivo 05memoria lsuistentac ión) :  1.  Que soportar la 

decisión en los arts. 1502 y 1602 CC es una errónea motivación, 

pues son normas reservadas para relaciones bilaterales, a renglón 

seguido resalta que conforme el art. 1 del decreto 902 de 1988 

modificado y adicionado por el decreto 1729 de 1989 las herencias 

podrán l iquidarse ante notario, “siempre”  que los herederos, 

legatarios, o cesionarios sean plenamente capaces y “procedan de 

común acuerdo ”  y lo soliciten por escrito, y en el caso el 

demandado ocultó y negó bajo la gravedad del juramento la 

existencia de otros interesados con igual o mejor derecho.    2.  El 

examinado art. 1741 CC desploma sus consideraciones, el juez 

afirma que el desconocimiento de los herederos “genera nulidad 

absoluta”  pues tal sanción opera  únicamente por incapacidad 

absoluta, i l icitud en la causa y objeto, y por omisión de requisitos 

o formalidad, y no a la calidad o estado de las personas que lo 

celebran, que es lo que “aconteció” en este caso al omitirse la 

concurrencia de todos los herederos, y se pregunta entonces el 

recurrente, que a renglón seguido el juez diga que la par te 
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demandante no demostró la causal de nulidad endilgada al trámite 

de liquidación notarial de herencia ,  y se pregunta si no es una 

colosal incoherencia, cuando es claro que el demandado ocultó a 

los sobrinos y hermana de la causante.   La corte ha sostenido que 

la acción de nulidad absoluta procede contra una partición notarial  

siempre que se haya excluido a un heredero de igual o mejor 

derecho de los comparecientes. 3.  Reprocha que se haya 

advertido la posibilidad de rehacer la l iquidación para incluir 

nuevos interesados.   Punto que no fue sustentado en esta 

instancia. 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

1.  PRESUPUESTOS PROCESALES 

Conforme la ley procedimental, el trámite del proceso se adelantó 

con el cumplimiento de los presupuestos necesarios que permiten 

dar validez a lo actuado, y es este Tribunal Superior a través de la 

Sala Tercera de decisión competente para desatar el recurso de 

alzada interpuesto por el extremo activo. 

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO 

Deberá la Sala determinar, si en el presente asunto se encuentran 

reunidos los presupuestos axiológicos para disponer la nulidad del 

trámite notarial de l iquidación de sucesión protocolizado con 

escritura pública #1969 del 31 de mayo de 2012 de la Notaría 

Cuarta Círculo de Medellín, como lo afirma la recurrente, o si le 

asiste razón al a quo, que permita mantener la decisión,  

 

3.  PREMISAS JURÍDICAS APLICABLES AL CASO 

3.1  NULIDAD ABSOLUTA 

Sobre este tema la Corte Suprema de Justicia en reciente 

pronunciamiento expuso; SC3755/2022 MP  Martha Patricia 

Guzmán Álvarez, sentencia que se trae con las citas que en ella se 

hacen: 
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2.- De conformidad con las disposiciones del Código Civil 
es nulo todo acto o contrato al que falta alguno de los 
requisitos que la ley prescribe para su valor, según su 
especie y la calidad o estado de las partes, nulidad que 
puede ser absoluta o relativa (art. 1740), correspondiendo 
a la primera especie la producida por un objeto o causa 
ilícita, por la omisión de algún requisito o formalidad que 
las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a 
la calidad o estado de las personas que los ejecutan o 
acuerdan, así como la originada en los actos y contratos 
de personas absolutamente incapaces (art. 1741).  
(…) 
La nulidad absoluta protege los intereses generales de la 
colectividad, por encima de los intereses particulares, 
constituyéndose en la más drástica sanción al acto  o 
negocio jurídico cuando vaya en contra de la ley, las 
buenas costumbres o el orden público. Particularmente, 
sobre el objeto i lícito como causal de nulidad prevista 
tanto en la legislación civil  como en la comercial, en 
términos generales, el artículo 1519 del Código Civil 
señala que hay un objeto ilícito «en todo lo que 
contraviene al derecho público de la nación» y, al tenor 
del 1523, también lo hay «en todo contrato prohibido por 
las leyes» . No obstante, ello no significa que la 
configuración del objeto il ícito penda, necesariamente, de 
la infracción a una norma prohibitiva especial, pues 
también puede emanar de desatender la amplia 
prohibición contenida en el 16 ibidem, conforme al cual, 
«[n]o podrán derogarse por convenios particulares las 
leyes en cuya observancia están interesados el orden y 
las buenas costumbres». 
Sobre esta sanción, autorizada doctrina nacional sostiene 
que el objeto il ícito se presenta, «no solamente cuando el 
acto quebranta prohibiciones expresas y concretas de la 
ley, no  sancionadas de otro modo, sino también cuando 
dicho acto, por sus prestaciones aisladamente 
consideradas o en su conjunto, atenta contra el orden 
público o las buenas costumbres», puntualizando, 
además,  
 

Pero ya en este punto de la eficacia de la nulidad 
absoluta por la il icitud del objeto, derivada de la 
contravención a las leyes prohibit ivas, hay que 
advertir una vez más que el criterio general de 
nuestro Código Civil al respecto es el consignado en 
el artículo 16, que hace depender la prohibición de 
derogar por convenios particulares las leyes, no de 
cualquier clase, sino de aquellas “en cuya 
observancia están interesados el orden público y las 
buenas costumbres”, por lo cual dichas leyes 
adquieren el carácter de imperativas. Así cuando la 
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prohibición legal está determinada por otros motivos 
extraños a estos conceptos, no se estructura la noción 
de objeto i lícito ni, por ende, opera la nulidad 
absoluta1. 

 
En lo que concierne a la il icitud del objeto de los actos y 
contratos jurídicos por contravención legal, e l tratadista 
chileno Arturo Alessandri Besa 2, dentro de la nulidad 
originada en los denominados «actos prohibidos por la 
ley», distingue lo referente a contrariar normas 
prohibitivas, leyes imperativas y a los actos ejecutados en 
fraude a la ley.  
Para el mencionado autor, «acto prohibido por la ley»  es 
todo acto jurídico unilateral o bilateral, que contraviene 
una ley prohibit iva, y asegura que, todos los actos y 
contratos que la ley prohíbe «adolecen de objeto il ícito, y 
son, por tanto, nulos de nulidad absoluta (…) esta causal 
es muy amplia y comprende todos aquellos casos en que 
se ejecuta un acto que la ley prohíbe». En cuanto a las 
leyes imperativas, precisa que estas se asemejan a las 
prohibitivas en que también mandan y ordenan, pero a 
diferencia de ellas, no prohíben la ejecución de actos 
jurídicos en forma absoluta, sino que se ejecuten sin 
reunir los requisitos previstos para cada caso particular; y 
respecto de la sanción por desconocimiento de normas de 
esta naturaleza, puntualiza:  
 

una ley imperativa se equipara a una de índole 
prohibitiva en cuanto a la sanción que merece su 
contravención; pero solamente cuando no se cumple 
con disposiciones que dicen relación con el orden 
público y los intereses superiores de la colectividad; 
en otras palabras, cuando los requisitos que se 
omiten al celebrarse un acto o contrato, no son de los 
que se exigen en consideración al estado o calidad de 
las personas que en él intervienen como interesados 3. 

 
El mismo autor, refiere además el concepto de «actos 
ejecutados en fraude a la ley» , indicando que los 
caracteriza, el que, «aparentemente, en su letra, el acto 
esté todo acorde con las disposiciones de las leyes 
prohibitivas e imperativas. Pero en el fondo, en su 
espíritu, en la intención de los contratantes o del 
ejecutante, se burla a la ley, se la contraviene y se logra 
un objetivo que la ley se proponía, precisamente, evitar, 
mediante la disposición prohibit iva». Y por lo que 

                                                 
1 OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo y OSPINA ACOSTA, Eduardo. Teoría General del Contrato y 
del Negocio Jurídico. 6° ed. Bogotá. Temis. 2000. Pág. 449. 
2 La Nulidad y la Rescisión en el Derecho Civil Chileno. Editorial Jurídica de Chile. Santiago de 
Chile, 1990. Páginas 124-131. 
3 Ibidem. Pág. 128 
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concierne a su sanción, hace énfasis en la importancia de 
la interpretación que se les de,  por cuanto,  
 

no basta la sola intención de los contratantes para 
que se pueda anular un acto; es necesario que exista 
oposición real y objetiva entre el acto o contrato, y la 
ley, aunque los contratantes crean de buena fe que no 
han infringido disposición prohibitiva alguna, si tal 
acto choca objetivamente con el texto legal, tiene 
objeto il ícito y es nulo absolutamente. Y viceversa, si 
la intención de los que intervienen en un acto jurídico 
es de infringir la norma prohibitiva, no será 
considerado nulo si en el hecho tal acto no pueda 
reputarse contrario a la prohibición 4. 

 
En la doctrina colombiana, se resalta la importancia de la 
labor judicial en la apreciación de los actos jurídicos en 
aras de verificar la licitud de su objeto, al respecto, 
Ospina Fernández, señala, 
 

Los ya citados artículos 16, 1518 y 1524 permiten 
ampliamente a los jueces controlar los actos jurídicos 
lesivos del orden público o de las buenas costumbres, 
aunque respecto de ellos no exista expresa 
prohibición legal. (…) Corresponde, pues, al juez 
decidir en cada caso concreto si un acto jurídico 
sometido a su consideración tiene o no objeto i lícito. 
Dicha labor es fácil cuando aquel está expresamente 
prohibido por la ley. Pero cuando no lo está, el juez 
tendrá que decidir discretamente  si dicho acto está o 
no de acuerdo, tanto en sus prestaciones como en su 
conjunto, con las leyes, con el orden público y con las 
buenas costumbres5. 
 

 
3.2. LIQUIDACIÓN SUCESIÓN ANTE NOTARIO 

Trámite regulado en el Decreto 902 de 1988, el cual a partir del 1 

de junio de 1988 otorgó a las notarías la competencia para 

adelantar los trámites de liquidación de herencias y sociedades 

conyugales  por mutuo acuerdo , de cualquier cuantía, norma que 

fue modificado por Decreto 1729 de 1989. 

 

El primer inciso del artículo primero  de esta norma dispone que 

“podrán liquidarse ante notario público las herencias de cualquier 

cuantía y las sociedades conyugales cuando fuere el caso, 

                                                 
4 Ibidem. Pág. 131 
5 OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo y OSPINA ACOSTA, op. cit. Pág. 246. 

https://vlex.com.co/vid/decreto-354213286
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siempre que los herederos, legatarios y el cónyuge sobreviviente, 

o los cesionarios de éstos, sean plenamente capaces, procedan 

de común acuerdo y lo soliciten por escrito mediante 

apoderado, que deberá ser abogado titulado e inscrito ”    Y en el 

art. 2 ib  establece que la ocultación de herederos, del cónyuge 

supérstite, de legatarios, de cesionarios de derechos herenciales, 

del albacea, de acreedores, de bienes o testamento, y la 

declaración de pasivos no existentes, hará que los responsables 

sean solidariamente obligados a indemnizar a qu ienes resulten 

perjudicados por ella, sin perjuicio de las sanciones que otras 

leyes establezcan. 

 

En relación con el orden sucesoral que interesa para el asunto, el 

artículo 1047 CC, regula el tercer orden hereditario - hermanos y 

cónyuge  “Si el difunto no deja descendientes ni ascendientes, ni 

hijos adoptivos, ni padres adoptantes, le sucederán sus hermanos 

y su cónyuge.-.-.- La herencia se divide la mitad para éste y la otra 

mitad para aquéllos por partes iguales. -.-.-A falta de cónyuge, 

llevarán la herencia los hermanos , y a falta de éstos aquél. -.-.-

Los hermanos carnales recibirán doble porción que los que sean 

simplemente paternos o maternos ”.   (se resalta)     

 

3.3  NULIDAD ABSOLUTA DE PARTICIÓN NOTARIAL 

Sobre este tema se cita en extenso la reciente SC 2362-2022   MP 

Octavio Augusto Tejeiro Duque, por su simili tud fáctica con el caso 

que nos ocupa y el análisis jurídico realizado,  se trae con las citas 

realizadas en dicho texto, al lí se expuso 

 
1.-  La acción de petición de herencia consagrada en el 
artículo 1321 del Código Civil 6 es la propicia para que el 
heredero de mejor o igual derecho reclame la 
universalidad o la cuota de ella que le corresponde y que 
otro ocupare en la misma calidad, así como la restitución 
de las cosas que la componen, con la posibilidad de 
acumular la acción reivindicatoria prevista en el canon 

                                                 
6
 “El que probare su derecho a una herencia, ocupada por otra persona en calidad de heredero, tendrá acción 

para que se le adjudique la herencia, y se le restituyan las cosas hereditarias (…)» 
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1325 ídem7, en relación con las que hubiesen pasado a 
terceros y no hayan sido prescritas por ellos, «de donde 
se desprende que son dos acciones diferenciadas e 
instituidas en favor de quien tenga la calidad de heredero 
para hacer valer sus derechos, las que dependiendo de 
las circunstancias puede ejercer en forma independiente o 
ya sea coligadas…» (CSJ SC1693-20).   
No obstante, resulta incontrovertible que también puede 
valerse de otros mecanismos como instrumento mediato 
para recuperar sus privilegios, mediante la aniquilación 
del acto que material izó el despojo, toda vez que el 
artículo 1405 ibidem es claro en que «[l]as particiones se 
anulan o se rescinden de la misma manera y según las 
mismas reglas que los contratos» .  
En tal medida, puede optar por ejercer la acción de 
rescisión por lesión enorme que el inciso segundo de la 
misma norma concede «al que ha sido perjudicado en más 
de la mitad de su cuota» y, en general, las de nulidad 
relativa y nulidad absoluta.  
 
Al respecto, en SC 30 sept. 1994, la Corte dijo que   
 

(…) las particiones pueden ser dejadas sin efecto 
tanto por vicios de que puede adolecer el 
consentimiento prestado en ella por los partícipes, 
que dan lugar a la rescis ión del acto, como por la 
declaración de nulidad absoluta que proviene de la 
omisión de requisitos escogidos por la ley para su 
perfeccionamiento o validez en razón de la naturaleza 
misma del acto y sin consideración a la calidad de las 
personas que los ejecutan o acuerdan. 

 
Más recientemente, en CSJ SC 2 feb. 2009, exp. 2000-
00483-01, adoctrinó que 
 

Precisamente, la antedicha norma establece de modo 
general que las particiones se anulan o rescinden de 
la misma manera que los contratos. En verdad las 
particiones son actos y no contratos, lo cual no obsta 
para que sobre ellas recaiga alguna causal genérica 
de nulidad, como tampoco se descarta que pueda 
haber una ruptura de la proporcionalidad de las 
adjudicaciones que a cada partícipe se otorgan y, de 
contera, que ello pueda deparar una lesión enorme. 
Desde el propio comienzo, el artículo 1405 del Código 
Civil tiene consagrado que los actos partit ivos pueden 
adolecer de nulidad y también de lesión enorme. 
Como se ve, las reglas del Código Civil permiten 
trazar la nít ida diferencia entre las referidas acciones, 
las que, por tanto, no pueden confundirse . 

                                                 
7
 “El heredero podrá también hacer uso de la acción reivindicatoria sobre cosas hereditarias reivindicables que 

hayan pasado a terceros y no hayan sido prescritas por ellos”. 
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En consecuencia, el promotor debe satisfacer las cargas 
probatorias propias de la acción que emprenda, que, 
aparte de la demostración de la existencia del acto en 
todos los casos, respecto a la petición de herencia le 
exigen acreditar la calidad de heredero y que su 
asignación está ocupada por otro u otros herederos de 
igual o menor derecho; en la ultra dimidium , exhibir que su 
cuota se vio lesionada en más de la mitad; en la de 
nulidad absoluta justif icar la existencia de «objeto o causa 
ilícita»,  «la omisión del algún requisito o formalidad que 
las leyes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de ellos»  o que 
alguno de los contratantes era absolutamente incapaz; y 
en la de nulidad relativa, evidenciar cualquier otro vicio, 
especialmente los del consentimiento: error, fuerza o dolo 
(artículos 1408 y 1741 ejusdem).  
(….)  
2.- En este orden de ideas, conforme con la pretensión de 
los demandantes, la Corte ahondará en la naturaleza de la 
acción de nulidad absoluta y determinará si el evento que 
exponen es uno de aquellos en que la ley faculta y obliga 
a declararla. 

 
Cuando las partes de un acto jurídico violentan el 

ordenamiento, en particular, cuando infringen ciertas 
normas imperativas, el legislador prevé la nulidad 
absoluta como sanción; empero, muchas veces, no es 
explícito sobre a qué atribuye esa connotación. Por tanto, 
el rol del juzgador es esencial para dilucidar estos 
escenarios, en los que pueden existir distintas 
interpretaciones, para lo cual contará con la misma ley y 
fuentes auxiliares de derecho que esta autoriza. En tal 
sentido, la doctrina brinda algunas pautas, así:  

 
El acto que reúne las condiciones requeridas para su 
formación puede estar viciado, sin embargo, de 
nulidad, si ha sido ejecutado con violación de una 
disposición de la ley. El legislador sanciona 
ordinariamente por medio de la nulidad los mandatos 
o las prohibiciones que estatuye.  
Así, ejempligracia, la inobservancia de formas en los 
actos solemnes, la violación de una regla de orden 
público (art. 6 C. Civ.), la inserción de una cláusula 
inmoral, o de una condición o un cargo imposible o 
ilícito en un acto a título oneroso entrañan la nulidad  
de pleno derecho. La nulidad de pleno derecho o 
nulidad absoluta es el modo de sanción al cual recurre 
la ley ordinariamente para asegurar el respeto de las 
disposiciones que quiere imponer a la observancia de 
las partes. Al contrario, la anulabilidad o nulidad 
relativa, de qué hablaremos abajo, no es sino un 
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remedio excepcional establecido por la ley en ciertos 
casos determinados.  
Conviene agregar dos observaciones. Primera 
observación - La ley no pronuncia siempre 
expresamente la nulidad. A menudo sé contenta el 
código con emplear una fórmula prohibit iva; “no 
puede, no debe” o una fórmula imperativa como los 
artículos 334, 1, 394 del Código Civil; ordena o 
prohíbe, pero sin decretar la sanción.  
No es dudoso que la nulidad puede ser pronunciada 
en virtud de la voluntad del legislador; hay casos en 
que ella es virtual, ¿Cuáles son esos casos? ¿Cómo 
se reconocerá que el legislador ha tenido la intención 
de sancionar por la nulidad de los actos contrarios a 
una disposición imperativa prohibit iva establecida po r 
la ley? No hay criterio que permita dar a esta cuestión 
una respuesta general; no se podrá resolverla sino 
estudiando en cada caso particular que hubiere de 
presentarse el espíritu de la ley y los motivos que han 
hecho establecer el mandato o la prohibic ión. 
Segunda observación - Dejamos a un lado los vicios 
de forma que pueden deslizarse en la redacción del 
escrito destinado a comprobar la formación de un acto 
jurídico. La irregularidad cometida en la confección 
del acto instrumental redactado para servi r de prueba 
no comporta la nulidad, a menos que la ley lo haya 
pronunciado expresamente, o que la mención omitida 
constituya una formalidad sustancial cuya ausencia 
haga perder al acto todo valor. 8 

 
De manera que solo un riguroso estudio de las 

normas aplicables al sub examine permitirá deducir si el 
mandato es de carácter prohibit ivo y si su violación 
genera que el acto deba declararse nulo, teniendo en 
cuenta que el ordenamiento no contempla consecuencia 
diferente.  Por ejemplo, en el derecho de sucesiones, el 
legislador ha sido celoso al reservarse la regulación del 
tema, como se aprecia en la abundante normatividad del 
Código Civil sobre el tema. Por tanto, cuando el objeto del 
lit igio recae sobre esta materia, el juez tiene que 
desglosar cuidadosamente las normas aplicables en cada 
caso particular, así como su naturaleza y alcance, con la 
precisión que cuando se trate de particiones 
extrajudiciales gestionadas ante notario, además deberá 
tener en cuenta lo previsto en el Decreto 902 de 1988 
«[p]or el cual se autoriza la liquidación de herencias y 
sociedad conyugales vinculadas a ellas ante notario 
público…» y sus modificaciones.9 

                                                 
8
 Gaceta Judicial Corte Suprema de Justicia Tomo XLII – Henry Capitant          Introducción al estudio del 

derecho civil.  
9
 Decreto 1729 de 1989 
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3. El primer inciso del artículo 1º de la precitada 
normatividad dispone que «[p]odrán liquidarse ante 
notario público las herencias de cualquier cuantía y las 
sociedades conyugales cuando fuere el caso, siempre que 
los herederos, legatarios y el cónyuge sobreviviente, o los 
cesionarios de éstos, sean plenamente capaces, procedan 
de común acuerdo y lo soliciten por escrito mediante 
apoderado, que deberá ser abogado titulado e inscrito»  
(se destaca) .  
Bajo estas premisas se observan tres elementos esenciales 
propios de toda partición notarial: la capacidad de quienes 
lo solicitan, el común acuerdo con que deben obrar todos 
quienes tienen derecho a suceder y la presentación de la 
solicitud por escrito mediante un abogado. Por tanto y de 
acuerdo con la semántica del adverbio  siempre , se 
constata que el legislador le imprimió un carácter 
imperativo y de orden público, por lo que el 
incumplimiento de tales requisitos vicia el acto, tornándolo 
nulo de pleno derecho, de tal suerte que ni la voluntad de 
las partes ni la del funcionario que autoriza el trámite 
pueden alterar, derogar o pasarlos por alto.   

 
Recuérdese que 
 El ius cogens, derecho imperativo de la Nación u orden 
público, representa una restricción a la autonomía privada 
dispositiva (cas. civ. sentencia de 30 de agosto de 2011, 
exp. 11001-3103-012-1999-01957-01), y su vulneración, a 
no dudarlo, produce la nulidad absoluta del contrato o de 
la estipulación afectada, ampara principios y valores 
fundamentales del sistema jurídico por constituir ‘núcleo 
central, medular, básico, cardinal, primario e inmanente 
de intereses vitales para la persona, la existencia, 
preservación, armonía y progreso de la sociedad […] 
valores, principios e ideales considerados esenciales al 
concernir a materias, asuntos o intereses esenciales para 
la organización social en determinado momento histórico, 
en función al respeto y primacía de valores fundamentales  
del ordenamiento jurídico, la libertad, la democracia, los 
intereses individuales o sociales (…). (CJS SC 8 nov. 
2011, exp.2009-00219-00, y SC 19 oct. 2011, exp. 2001-
00847-01). 
 
Debe tenerse en cuenta que, con anterioridad a dicho 
Decreto, para l iquidar la mortuoria solamente existía el 
procedimiento judicial, de tal manera que cuando aquel 
abrió esa posibil idad no lo hizo de forma irrestricta, sino 
«siempre  que…»  las personas allí mencionadas 
«procedan de común acuerdo», condicionando así el valor 
del trámite y, por supuesto, de su acto final, al punto que 
en el inciso segundo del siguiente artículo ordenó que 
«los peticionarios o sus apoderados, deberán afirmar bajo 
juramento que se considerará prestado por la f irma de la 
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solicitud que no conocen otros interesados de igual o 
mejor derecho del que ellos tienen, y que no saben de la 
existencia de otros legatarios o acreedores distintos de 
los que se enuncian en las relaciones de activos y pasivos 
que se acompañan a la solicitud» . 
 
No se trata de una mera disposición l ibrada al arbitr io de 
los peticionarios o del notario, sino que constituye un 
requisito sine qua non que debe satisfacerse en todos los 
casos para el adelantamiento del trámite y, por supuesto, 
forma parte esencial de su resultado final, es dec ir, el 
acto mediante el cual queda solemnizada y perfeccionada 
la partición y adjudicación de los bienes relictos que, por 
lo mismo, deben suscribir los asignatarios y, si fuere el 
caso, también, el cónyuge o compañero permanente 
sobreviviente. Por lo tanto, no puede ser soslayado so 
pena de incurrir en la omisión de requisitos que la ley 
prescribe para el valor del acto, que es uno de los motivos 
de la nulidad absoluta de los mismos.  
 
Omisión que no enjuga la «citación de las personas que 
tengan derecho a concurrir a la liquidación»  mediante el 
edicto emplazatorio previsto en el numeral 2 del canon 3º 
ídem, por un lado, porque otros pueden ser los 
destinatarios del llamado, como los acreedores y, por el 
otro, porque si en tal virtud acude alguna de las personas 
que obligatoriamente deben estar, simplemente se evitaría 
el surgimiento viciado de la convención.  
 
Tan cierto es que este es el espíritu de la norma que el 
legislador en su sapiencia previó que, en el evento en que 
se presentara cualquier interesado con un presunto 
derecho sobre la masa sucesoral y que no estuviera de 
acuerdo con la partición propuesta, el notario tiene la 
obligación de dar por terminada la actuación iniciada.  
 

En ese sentido, el numeral 5 del artículo 3 señala 
que 
 

Artículo 3o. Para la l iquidación notarial de la herencia 
y de la sociedad conyugal cuando fuere el caso, se 
procederá así:  
(…) 5. Si antes de suscribirse la escritura de que trata 
el numeral 3o del presente artículo, se presentare otro 
interesado de los que determina el artículo 1312 del 
Código Civil, deberán rehacerse de común acuerdo, 
por todos los interesados, la partición de la herencia y 
la liquidación de la sociedad conyugal si fuere el 
caso. Si no existiere acuerdo, se dará por terminada 
la actuación notarial, debiendo el notario entregar el 
expediente a los interesados.  
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Asimismo, el decreto contempla que «[l]a ocultación de 
herederos, del cónyuge supérstite, de legatarios, de 
cesionarios de derechos herenciales, del albacea, de 
acreedores, de bienes o testamento, y  la declaración de 
pasivos no existentes, hará que los responsables queden 
solidariamente obligados a indemnizar a quienes resulten 
perjudicados por ella»  ( inc. final, art. 2, ejusdem), lo que 
no impide el ejercicio de la acción de nulidad absoluta, 
comoquiera que ello es «sin perjuicio de las sanciones 
que otras leyes establezcan».  
 
A modo de conclusión, la acción de nulidad absoluta es 
una acción procedente contra una partición notarial. 
Asimismo, la pretensión saldrá avante siempre que se 
haya preterido a un heredero de igual o mejor derecho que 
los comparecientes, debido a que dicha omisión violenta 
normas prohibitivas y de orden público, en específico, el 
artículo primero y el numeral quinto del artículo tercero 
del Decreto 902 de 1988.  
 
 

III. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

Se precisa recordar que los artículos 320 y 328  del Código 

General del Proceso consagran los fines del recurso de apelación,  

condicionando al superior a que debe limitarse al estudio de la 

sentencia de primera instancia en lo que es materia de ataque por 

el recurrente. 

 

La parte recurrente reclama que el juez no haya accedido a la 

petición de declarar nula la escritura con la cual se protocolizó la 

liquidación de la herencia de la señora GABRIELA PINEDA 

GONZALEZ, tía de los demandantes y en la cual no pudieron 

participar por la manifestación falsa de quien adelantó el trámite , 

OSCAR DE JESÚS PINEDA GONZALEZ, hermano de la causante, 

al afirmar en su solicitud que no conocía otros herederos de igual 

o mejor derecho, logrando la adjudicación de la masa sucesoral. 

 

El recurrente reclama que debió darse aplicación al decreto 902 de 

1988, norma que en su artículo 1, inciso primero dispone “podrán 

liquidarse ante notario público las herencias de cualquier cuantía y 

las sociedades conyugales cuando fuere el caso, siempre que los 
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herederos, legatarios y el cónyuge sobreviviente, o los cesionarios 

de éstos, sean plenamente capaces, procedan de común acuerdo y 

lo soliciten por escrito  mediante apoderado, que deberá ser 

abogado titulado e inscrito ”  (se resalta) 

 

El vocablo siempre, que se ha resaltado, da a entender que el 

legislador  le dio un carácter imperativo y de orden público, por 

ello el incumplimiento de las exigencias allí f i jadas, capacidad de 

quienes acuden, el acuerdo común, y la solicitud por escrito a 

través de apoderado, en el cual deben afirmar bajo la gravedad del 

juramento que se entiende prestado al suscribir la solicitud que se 

desconoce la existencia de otros interesados de igual o mejor 

derecho (art. 2 ib),   genera vicio en el acto liquidatorio, 

afectándolo de  nulidad de pleno derecho.  Esta exigencia no 

puede eludirse, pues de actuar de esa manera, se incurre “en la 

omisión de requisitos que la ley prescribe para el valor del acto, 

que es uno de los motivos de la nulidad absoluta de los mismos.”  

(ib), a la luz de lo regulado en el art. 1742 del Código Civil que 

puede y debe ser decretada, aún sin que medie petición de parte . 

 

En el asunto que nos convoca tenemos que la causante GABRIELA 

PINEDA GONZALEZ falleció el 29 de septiembre de 2011, sin 

dejar descendencia, ascendencia o cónyuge, razón por la cual los 

llamados a sucederla eran sus hermanos CESAR, OSCAR DE 

JESÚS y ELENA PINEDA GONZALEZ.  El señor CÉSAR PINEDA 

GONZALEZ había fallecido meses antes, el 30 de enero de 2011 a 

quien le sobreviven sus hijos HEIDY ELSA, ANDRÉS ALEJANDRO, 

CÉSAR, IVAN DARIO Y CLAUDIA PATRICIA, demandantes, y 

quienes estarían l lamados a ocupar el lugar de su padre en la 

sucesión de la hermana GABRIELA, como efecto de la figura de la 

representación, como lo han recalcado en la demanda y recurso.  

Es decir, la sucesión se cumpliría en el mismo orden sucesoral, el 

tercero, donde intervienen los hermanos del causante, como lo 

alega la misma parte demandada, pero uno de ellos estará 
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representado por sus hijos ante el fallecimiento del heredero, 

antes del causante.  

 

En la sucesión por representación una persona tiene el lugar 

y por consiguiente el grado de parentesco y los derechos 

hereditarios que tendría su padre o madre si ésta o aquél no 

quisiese o no pudiese suceder.   Ocurre cuando el heredero 

directo del causante no hereda porque ha fallecido, o porque ha 

repudiado la herencia, pero los descendientes de este sí pueden 

heredar por representación y sólo opera en la línea de los 

descendientes del difunto o de los hermanos (art. 1043 CC). 

 

Como se observa, es claro en el caso, que quien adelantó el 

trámite sucesoral ante la notaría, infringió la norma que lo regula, 

al no permitir que herederos con igual derecho, sus hermanos, 

CESAR representado por sus hijos y  ELENA acudieran a suscribir 

el acto final, al afirmar en su escrito de solicitud que desconocía la 

existencia de herederos con igual o mejor derecho, afirmación que 

se entiende prestada bajo la gravedad del juramento, al suscribir 

el escrito.  Sin que pueda decirse que en realidad desconocía 

dicha existencia de esos herederos, pues eran sus hermanos, y a 

pesar que uno de ellos había fallecido, estaban los hijos quienes 

lo representarían, cuya existencia también conocía, pues no lo 

negó en su respuesta.  

 

Ante la violación flagrante de una norma de carácter imperativo y 

de orden público, procede la declaratoria de nulidad absoluta de la 

sucesión de la señora  GABRIELA PINEDA GONZALEZ, contenida 

en la escritura 1969 de mayo 31 de 2012 de la Notaría Cuarta del 

Círculo de Medellín, por omisión de los requisitos que la ley prevé 

para la validez de dicho acto, por tanto la decisión de primera 

instancia será REVOCADA, sin que prospere la excepción 

planteada por la parte demandada de FALTA DE LEGITIMACIÓN 

POR ACTIVA, la cual se soporta en los mismos argumentos ya 

expuestos, dejando dicho que la parte demandada confunde la 
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herencia por representación con la trasmisión  de derechos 

sucesorales  (art. 1014 CC) y que esta excepción al ser resuelta 

en primera instancia no fue objeto de reparo por la parte pasiva.  

 

Al ser nula la sucesión adelantada ante notaría, se declarará que 

la sucesión de la señora GABRIELA PINEDA GONZALEZ se 

encuentra i líquida y las cosas volverán al estado anterior en que 

se encontraban antes del acto anulado y para ello se deberá 

oficiar a las entidades pertinentes para que tomen nota de la 

presente decisión y cancelen su registro , así como de todos los 

actos posteriores a la inscripción de la presente demanda.  

 

En lo relativo a los frutos y perjuicios pretendidos basta decir que 

no hay prueba alguna de su causación, pues la parte actora no 

aportó alguna encaminada a acreditarlos y las pruebas decretadas 

en su favor fueron desistidas, por tanto , el material probatorio en 

relación con esos pedimentos no se aportó.  

 

Respecto de la solicitud de oficiar a la autoridad penal para que 

investigue la posible comisión del delito de falsedad y falso 

testimonio, se considera que no procede la misma toda vez que la 

parte actora pudo desde que tuvo conocimiento de l hecho y puede 

acudir a la autoridad competente aportando la documentación que 

estime necesaria y copia de la presente providencia debidamente 

ejecutoriada, por tanto, no se accede a tal pedimento.  

 

Finalmente, ante las resultas del recurso hay lugar a condenar en 

costas a la parte demandada de ambas instancias.  Las agencias 

en derecho de primera instancia serán fi jadas por el juzgado de 

primera instancia, y en esta instancia se fija la suma equivalente a 

UN SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE, teniendo en cuenta que 

no se fijó monto de las pretensiones y de conformidad con el 

acuerdo 1887 de 2003, aplicable al asunto.    Las costas serán 

liquidadas de forma concentrada por el a quo, art. 366 CGP.  
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En mérito de lo expuesto, la SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN , administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO:  REVOCA la sentencia escrita de primera instancia 

proferida por el JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, el día 05 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO:  DECLARAR  la nulidad absoluta de la adjudicación de 

herencia efectuada en la sucesión de GABRIELA PINEDA GONZÁLEZ, 

contenida en la escritura No. 1969 de 31 de mayo de 2012 de la 

Notaría Cuarta de Medellín , por omisión de los requisitos que la ley 

prevé para la val idez del acto.  

 

TERCERO:   DECLARAR  que la sucesión de la señora GABRIELA 

PINEDA GONZÁLEZ se encuentra il íquida.  

 

 

CUARTO:   ORDENAR  volver las cosas al estado anterior a l acto 

anulado, para lo que se dispone que en dicho instrumento se tome 

nota de lo resuelto y se cancele su registro, así como las 

transferencias, gravámenes o l imitaciones del dominio posteriores 

a la inscripción de esta demanda y que afecten los respectivos 

bienes. Líbrese por la secretaría del a quo los oficios 

correspondientes a la Notaría Cuarta de Medellín   y a la Oficina de 

Registro de instrumentos Públicos de Medellín –zona norte para 

que tome nota en el folio de matrícula 01N-258598. 

 

QUINTO:   No hay lugar a reconocer frutos ni perjuicios  por 

ausencia de prueba. 

 

SEXTO:    NO se accede a la solicitud de oficiar a la autoridad 

penal para que investigue la posible comisión del delito de 

falsedad y falso testimonio por lo dicho. 
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SÉPTIMO:  CONDENAR  en costas de ambas instancias a la parte 

demandada.  Las agencias en derecho de primera instancia serán 

fijadas por el juzgado de conocimiento, y en esta instancia se fija 

la suma equivalente a UN SALARIO MINIMO LEGAL VIGENTE, 

teniendo en cuenta que no se fijó monto de las pretensiones y de 

conformidad con el acuerdo 1887 de 2003, aplicable al asunto .  

Las costas serán liquidadas de forma concentrada por el a quo, 

art. 366 CGP. 

 

OCTAVO:   En firme esta decisión, devuélvase al despacho de 

origen 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Los Magistrados, 

 
 

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 
(Firma escaneada exclusiva para decisiones de la Sala Tercera de Decisión Tribunal Superior de 

Medellín, conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 

disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 

 
 


